
 

 
 
 
 

 
   

Acuerdo dictado por el Pleno del TFCA por el que se 
amplía el periodo de aplicación y vigencia de los 

Lineamientos sanitarios establecidos en los acuerdos 
de veintisiete de julio y treinta de septiembre de dos 

mil veinte, en las Salas y Unidades Administrativas que 
integran este Órgano Colegiado 

 
 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje dio a conocer el día de 
hoy (9 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación, el  
Acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en sesión ordinaria de tres de noviembre dos mil veinte, por 
el que se amplía el periodo de aplicación y vigencia de los 
Lineamientos sanitarios establecidos en los acuerdos de veintisiete de 
julio y treinta de septiembre de dos mil veinte, en las Salas y Unidades 
Administrativas que integran este Órgano Colegiado. 
 
La ampliación y vigencia de las medidas sanitarias a que se refiere el 
presente acuerdo estarán sujetas a la evolución del semáforo 
epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, en las 
disposiciones que ordene el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, permitan la 
reanudación de actividades al cien por ciento, sin riesgo para los 
trabajadores y público usuario. 
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